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MTE1Ü0 BE LA fiOBEBM
CIRCULAR de la Dirección 

General de Sanidad por la 
'que se dan normas para la 
renovación anual del permiso 
sanitario de funcionamiento 
de las industrias de la carne.

Próxima a terminar la presen
te campaña de sacrificio e indus
trialización de cerdos, es proce
dente renovar la autorización 
sanitaria de funcionamiento de 
las industrias de la Carne, consu
mo en fresco y familiar para la 
campaña I959"6O, así como las 
actividades del comercio al por 
mayor de productos cárnicos, al
macenes y talleres de elaboración 
de tripas para el año natural de 
1960. ,

Por lo expuesto, y en virtud 
de la delegación conferida a es
ta Dirección General como con
secuencia de lo prevenido en el 
articulo segundo de la Orden del ’ 

misterio de la Gobernación de 
y de septiembre de 1957, se 
dispone lo siguiente:

P La renovación de la aú~V 
tonzación sanitaria para elaborar 
$a rizones, embutidos, conservas 
Carmcas V Productos de fiambre" 
na en las industrias chacineras 
"tayores, reglamentariamente re4" 
Gradas en la Dirección General 

e anidad, tendrá efectos a par
to I k octu^re del año ac" 

a asta el 30 de septiembre de 

1960 en aquellas industrias que 
. dispongan de instalaciones fri

goríficas para una perfecta ma
duración y conservación de las 
carnes y productos derivados, li
mitándose tal vigencia hasta el 
30 de abril del mismo año en 
aquellas otras industrias que ca
rezcan de instalaciones frigorífi
cas y efectúen sus labores de fa
bricación en ambiente natural.

2. ° Los expedientes de pro" 
rroga se formularán ante la Di
rección General deSanidad, bien 
directamente por las Empresas 
interesadas o por conducto de sus 
Organismos Sindicales, . dentro 
de un plazo que terminará el 15 
de septiembre próximo para los 
Mataderos industriales y fábricas 
chacineras.

El plazo para los expedientes 
de prórroga de almacenes al por 
mayor de productos cárnicos al
macenes y talleres de elaboración* 
de tripas terminará el 30 de no
viembre, debiendo ser revisados 
anualmente los respectivos car
nets sindicales.

3. ° Los Mataderos industria
les y fábricas chacineras cuyos 
expedientes de prórroga hayan 
sido resueltos favorablemente de
berán ingresar en la primera quin í 
cena de noviembre en la cuenta 
corriente de la Inspección Gene
ral de Sanidad Veterinaria, en 
el Banco de España de Madrid, 
el 50 por 100 del canon, mínimo 
sanitario que corresponda a la 

í categoría en que esté clasificada 
su industria o concierto estable
cido, abonándose el 50 por 100 
restante en la primera quincena 
de enero de 1960, y mensual- 
miente el exceso de cerdos sacri
ficados o kilos elaborados cuan
do sobrepasen los que ampara su 
categoría para aquellas industrias 
que no tengan concierto estable? 
cido.

Los almacenistas al por mayor 
de productos cárnicos, almace
nistas y talleres de eleboración 
4e tripas efectuarán el ingreso de 
la totalidad del canon sanitario 
mínimo en la primera quincena 
de enero de 1960 y mensual
mente los excesos de kilos que 
sobrepasarán aquel mínimlo.

4.°  Las industrias denomi
nadas chacineras menores incoa
rán sus expedientes de renovación 
sanitaria hasta el 15 de septiem
bre próximo ante las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, la cual, 
previos los informes resultantes 
de las visita reglamentaria efec
tuada por la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria, re
solverá lo procedente.

Los propietarios de chacinerías 
menores efectuarán el ingreso del 
canon mínimo sanitario en la 
misma forma establecida en el 
apartado anterior para los Mata
deros industriales y fábricas cha
cineras, abonando al final de la 
campaña, que a estos efectos se
rá referida al 31 áe agosto, los
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excesos de cerdos sacrificados 
sobre los que ampare el referido 
canon mínimo.

5. ° Iniciada en ,el país la 
construcción de Mataderos dedi
cados al sacrificio y preparación 
de aves para el consumo público, 
y en tanto ’ean objeto de una le
gislación específica, ajustada a 
sus distintas características, ten
drán, a odos los efectos, la Con
sideración de Mataderos indus
triales, quedando por consi
guiente sujetos para las precep
tivas autorizaciones sanitarias de 
funcionamiento a las normas vi
gentes para e! resto de los Mata
deros industriales.

6. ° Los jamones y paletillas 
elaborados por las industrias 
chacineras serán objeto de 
aplicación de la placa sanitaria 
reglamentaria en presencia del 
Inspector Veterinario de la In
dustria, debidamente precintada, 
bien inmediatamente de practi
cado el reconocimiento o después 
de haber permanecido en la sa
lazón, en el momento de ser col
gados para su oreo y curación.

Los Interventores Sanitarios 
de almacenes al por mayor de 
productos cárnicos no formali
zarán la entrada en almacén de 
jamones y paletillas que Carez
can de placa sanitaria, levantan
do acta de' Intervención de las 
piezas que no la lleven y dando 
conocimiento a la Jefatura Pro
vincial de Sanidad correspon
diente, que procederá en la for
ma dispuesta en el apartado no
veno de la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 17 de ju
lio de 1956 (“Boletín Oficial” 
del Estado del 19).

7. ° La aplicación de las 
normas sanitarias al consumo de 
carnes de cerdo y productos ela
borados a base de las mismas ha 
disminuido de modo ostensible 
los casos de infestaciones huma
nas por triquinosis y cisticercosis, 
pero no obstante, aunque de mo
do esporádico, se evidencian al

gunos brotes cuyos orígenes oca
sionales son en su mayor parte 
de sacrificios y circulación clan
destina de carne o productos, y a 
veces por las dificultades inhe
rentes a la prestación de un ser
vicio de reconocimiento eficaz 
en las matanzas para consumo 
famliar en aquellos partidos Ve
terinarios de gran extensión o 
diseminación de poblados y ca
seríos; es, pues, necesario Organi
zar el servicio de reconocimiento 
de cerdos para consumo familiar, 
de modo que ni uno de ellos se 
sustraiga al examen microscópico 
de sus carnes en investiación de 
la existencia de aquellos parási
tos.

A tal efecto las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, con el 
concurso de las Inspecciones 
Provinciales de Sanidad Veteri
naria, organizarán estos servicios, 
de acuerdo con las característi
cas especiales de las provincias 
respectivas y con arreglo a las 
siguientes bases:

a) Fijación por las Autori
dades Locales, de acuerdo con 
el Veterinario Titular, de días 
de matanza en cada upo de los 
poblados que constituyen el Par
tido Veterinario, a cuyo titular 
le será facilitada relación nomi
nal de los vecinos que han de ha
cer uso de tal prerrogativa y nú
mero de cerdos a sacrificar, que 
en ningún caso de tal prerrogativa

’ y número de cerdos a sacrificar, 
que en ningún caso será superior 
al cálculo de necesidades del 
consumo familiar en evitación del 
peligroso comercio clandestino de 
carnes y productos cárnicos efec
tuado en determinadas regiones 

’ españolas por quienes, al amparo 
de una costumbre tradicional, 
realizan matanzas cuantiosas 
muy superiores a aquellas necesi
dades, con fines de especulación.

b) A la vista de los datos 
recogidos en cada Partido Ve
terinario /titular presentará ante

’ la Jefatura Provincial de Sani

dad una declaración jurada ea 
la que manifieste de modo con
creto hallarse en condiciones de 
prestar el servicio en su totalidad, 
entendiéndose por tal la recogió 
de muestras de carne de los cer
dos sacrificados y examen mi
croscópico de las mismas, así co
mo la aplicación de las placas 
sanitarias reglamentarias a los 
jamones y paletillas que no sen 
objeto de despiece.

c) Cuando el Veterinario ti
tular considere la imposibilidad 
de efectuar el servicio en el par
tido completo, lo hará así constar 
ante la J efatura, proponiendo, en 
consecuencia, la aportación de 
otro Veterinario para la práctica 
de esta indeclinable función sa
nitaria, señalándose por la Jefa
tura la zona del Partido en que 
cada uno ha de actuar.

d) De las resoluciones que 
se adopten en cada provincia, en 
relación con los anteriores apar
tados, se dará conocimiento por 
la Jefatura de Sanidad a esta 
Dirección General, dentro de un 
plazo que terminará el 30 de sep
tiembre próximo.

e) Los jamones y paletillas 
presentados para su venta en los 
mercados rurales, así como igual-

xjnente los que circulen de modo 
distinto y que no estén provistos 
de placas sanitarias reglamenta
rias serán objeto de intervención 
y decomiso en la forma dispuesto 

'* en el párrafo sexto de esta cir 

i cular.
i 8.° Los talleres de elabora- 
í ción de tripas habrán de reunir en 
í sus instalaciones las condicione. 
; mínimas previstas en la Orden e 
i Ministerio de la Gobernación

3 de junio de 1947 (Boletín 06- 
cial del Estado de 9 de jubo si
guiente), a los cuales habrán * 
referirse con todo rigor os m 
rn.es de visitas de las 
nes Provinciales de Sani ac- 
terinaria, tanto en los talleres 
nuevo establecimiento com 
los ya establecidos, dándose»
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aquellos de estos últimos que no 
reúnan las condiciones citadas un 
plazo no superior a seis meses 
para efectuar las correspondien
tes ampliaciones o modificacio
nes, siéndole retirada- la autori
zación sanitaria si en el plazo 
fijado no cumple el requerimien

to.
9.° Los Veterinarios Direc

tores de los Mataderos Munici
pales cuidarán bajo su responsa
bilidad de que las tripas de reses' 
sacrificadas en los mismos sean 
entregadas a propietarios de ta
lleres autorizados por la Direc
ción General de Sanidad, a cuyo 
efecto exigirán la presentación 
del carnet de identidad expedido 
por el grupo Sindical correspon
diente, o documento autorizado 
por éste que acredite hallarle en
cuadrado en la organización tal 
com,o dispone la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 19 
de septiembre de 1955.

En aquellas localidades donde 
haya instalados tallferes serán 
éstos precisamente los que tienen 
derecho exclusivo para la recogi
da de tripas en los respectivos' 
Mataderos Municipales, en evi
tación de circulación de estos 
productos de tan fácil alteración. 
/En atención a esta misma consi
deración sanitaria, cuando el 
Grupo Sindical de elaboradores 
de tripas, afecto al Sindicato 
Nacional de Ganadería, pueda 
realizar una organización de zo
nas de recogida entre sus afilia- 
eos, deberá tener en cuenta la 
mayor proximidad de la situación 
cci taller con los mataderos abas
tecedores. i

Podrá ser objeto de autoriza
ción sanitaria la instalación de 
talleres complementarios- en lo
calidad distinta a donde la em
presa tenga su taller principal, 
siempre que equéllos reúnan Jes 
condiciones mínimas fijadas p.'i 
esto, y sin que ello suponga '1 
derecho de recogida a que se 
alude en el párrafo anterior.

10. Las expediciones de tri
pas secas y saladas que, proce- i 
dentes de los talleres elaborado- ■ 
res, circulen con destino a las in- • 
dustrias de la carne o a los al- ; 
mjacenes distribuidores, cualquie
ra que sea el formato del envase, 
llevarán en cada uno la placa 
sanitaria reglamentaria, del mo
delo adaptado para jamón y pa
letillas.

Las empresas propietarias de 
talleres de elaboración de tripas . 
que dejen transcurrir dos ejercí- • 
cios consecutivos sin solicitar la i 
renovación del permiso de fun- | 
qionamiento sanitario y carnet de ¡ 
identidad sindical, se entenderá t 
que renuncian a sus derechos, j 
siendo baja en el Registro de | 
Elaboradores de la Dirección ■ 
General de Sanidad; para recu- ¡ 
peración de auellos derechos ha- ¡ 
brá de incoarse expediente como j 
nueva industria.

11. El comercio al por mayor ¡ 
de productos cárnicos industria
lizados sólo puedan ejercerlo 
los almacenistas legalícente au
torizados por la Dirección Gene
ral de Sanidad, cuyos propieta
rios déberán hallare en posesión 
del carnet de identidad expedido 
por la Organización Sindical co
rrespondiente con el visto bueno 
de esta Dirección General.

12 A todos los efectos ha
brán de cumplirse las prevencio
nes que pór Ordenes ministeriales 
anuales han venido reguiando 
estas actividades, aunque no §e 
haga expresa mención de elías en 
Ja presente circular.

Las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad difundirán los preceptos 
de ta présente circular por medio 
de los “Boletines Oficiales” de 
las provincíás respectivas, a fin 
¿e facilitar el general conoci- 
r >nxo y cumplimiento de las

adríd, 27 de julio do 1959. 
- Fil .Directov general, Jesús 
Garda Orcoyen.

60B1ERH0 CIVIL
SECRETARIA GLNÉLAL 

Circular ,
Entrada en vigor de Ja Ley de 
la Jefatura ¿el Estado de 30 
de julio de 1959 sobre regula» 
ción en la competencia en ma= 
teria de tráfico en el territorio 

nacional #
Entrando en vigor el próximo 

día 21 de ios corrientes, según 
Orden comunicada del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, la Ley de la Jefatura del 
Estado de 50 de julio de 1959 
y correspondiendo a este Gobierno 
Civil, a tenor de lo dispuesto en 
su artículo primero, la sanción de 
cuantas infracciones se cometan en 
rri.ateria de tráfico, circulación y 
transporte por carretera y demás 
vías públicas, por la presente re
quiero a todas las fuerzas de Or
den Público y Agentes de la Au
toridad dependientes de la mía, 

i remitan inexcusablemente cuantas 
’ denuncias formulen por infrac- 
; clones que se cometan en las ma

terias señaladas, para la tramita
ción y resolución por este Centro.

Burgos, 20 de agosto de 1959 
’ : .1 Gobernador Civil, Ser-
• vando Fernández Victorio y 
| Camps.

| np-i TiriM miiú- .á

I , .
Provisión de una t eca para

> 1 estudios de Rectorado
i .

Esta Corporación acordó pro- 
í veer, remediante concurso de mé- 
. iitós una beca para estudios de 
í Doctorado.

Condiciones generales

; Para optar a la beca es indis- 
! r.erisable reunir alguna de las 
| condiciones siguientes;

Ser natural de la provin- 
; c:a de JBurgcs, siendo los padres 
\ o i /orce vecinos de la misma, con 

'■■■ ' ¿dad la fecha de la so- 
‘ licitud.
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a.

nos de 
de 10

, nes del Reglamento, una beca 
para estudios de Comercio Su 
nor.

b) Ser hijo de padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con cinco años de vecindad no 
interrumpida al tiemípo de solici
tud.

dirigidas al limo, Sr. Presidente 
de la Diputación, y se presenta
rán en la Secretaría de la Dipu
tación durante las horas de ofici
na de los días hábiles.

El plazo para la presentación 
de instancias y demás documen
tos exigidos será de |5 días na
turales, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia,

Acompañarán certificación 
del Alcalde del pueblo de la ve
cindad de los aspirantes, acerca 
de los medios y recursos de vida 

. con que cuente tanto el interesado 
i como sus padres.
■ Certificación de nacimiento ex- 
: pedida por el Registro' Civil del 
i pueblo de la naturaleza, otra 
I certficación de la Alcaldía del 
j pueblo de su residencia, con re- 
; 1 ación a la conducta del aspiran- 
> te; otra con referencia a la con- 1 
i tribución que, por cualquier con- í 
; cepto, satisfagan tanto el interé- ’ 
' sado como sus padres, y otra de ' 
\ los sueldos y demjác emolumentos ; 
i que unos y otros perciben por,to- 
! dos los conceptos.

Presentarán también todo el 
expediente personal de sus estu- i 
dios" de Facultad. ' ■

Examinadas por lá Diputación 
las instancias y documentación/; 
presentados por los solicitantes, 
previo un detenido estudio de los i 
méritos de cada uno, resolverá y 
propondrá a quien ha de otor
garse el disfrute de la beca, pu- 
diendo declarar desierto el con
curso, si a su juicio, ninguno de ' 
los aspirantes reúnen las condi- ; 
cones necesarias para ser aeree- ¡ 
dor de dicha beca.

Burgos, 18 de agosto de 1959. i

Estudios de Comercio Superior

La Eterna. Diputación Pro
vincial acordó proveer por opo
sición con arreglo a las condicio-

Condiciones generales

Articulo 2." Para optar a la 
pensión y beca es indispensable 
reunir alguna de las condiciones 
siguientes:

. a) Ser natural de la Pro- 
ymeia. de Burgos, siendo los pa- 
dres o tutores vecinos de la mis- 
ma con anterioridad a la fecha 
de la solicitud.

b), Ser hijo de padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 
con 5 años de vecindad no inte
rrumpida al tiempo de solicitar 
la pensión o beca.

i c) Ser hijos de padres veci
nos de la prpvincia durante más 
de 10 años, inmediatamente an
teriores al tiempo de deducirse la 

¡ solicitud.
d) Ser pobre, entendiéndose 

■ como tal el que, aun teniendo 
I algunos bienes, o teniéndoles sus 

padres, por las circunstancias que 
i concurran en ellos o en sus fami

lias, no tengan medios suficientes 
" para sufragar los gastos de la 
carrera o estudios para los que 
se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante 
o de sus padres corresponderá ex" 
elusivamente a la Sección de Go
bierno Perifianente, previo infa
me de la ponencia o Comisión de 
Enseñanza y con el voto de la 
mayoría absoluta de Diputados, 
que resolverán sin ulterior recur
so.

e) Obtener la beca median
te oposición en los términos que 
señala el Reglamento.

Condiciones para concesión ae 
becas para estudios Superiores

, de Comercio

Artículo 5.°—Los aspirantes 
no deberán haber cumplido ia 

i edad de 22 años el día en que 
! termine el plazo para la presen- 
í tación de instancias, lo que, acie-

Ser hijo de padres veci- 
ia provincia durante más 
años, inmediatamente an

teriores al tiempo de deducirse Ja 
solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose 
como tal el que, aún teniendo 
algunos bienes o teniéndoles sus 
padres, por las circunstancias que 
concurran en ellos o en sus fa
milias, no tengan medios suficien
tes para sufragar los gastos de 
los estudios para los que se soli- 

. cita la pensión o beca.
La deteminación de la capaci

dad económica del solicitante o 
sus padres corresponderá exclu
sivamente a la Diputación, previo 
informe de la Comisión de Edu
cación, que resolverá sin ulterior 
recurso.

La edad máxima para solici
tar y obtener la pensión o beca, 
será de 24 años.

Haber obtenido en los estudies I 
de Facultad una tercera parte de , 
sobresalientes, cuando menos, y ! 
no tener ningún suspenso en nin- ; 
guna asignatura. í

El pago de la pesión se hará ; 
en nueve mensualidades de 1.000 í 
pesetas al comenzar los estudios, 
para libros, etc. i

En el caso de hacer los estu- : 
dios en Burgos, o en la provincia, 
la pensión merisual se reducirá a ‘ 
la mitad.

De hacerse fuera de la capital 
o de la provincia, se debefá jus
tificar este extremo con certifica- ' 
ción expedida por la Dirección 
del Centro donde se hagan los 
estudios. Tuc',J7‘

—til Presidente, José Cárazo 
Documentos que deberán presen- Calle] 

tar los aspirantes
Las solicitudes, extendidas en 

papel corriente, y debidamente 
reintegradas con una póliza del 
Estado de 3 pesetas y un timbre 
provincial del mismo valor, serán
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Hitarán con la correspondiente 
certificación de nacimiento.

Articuló 10.—El , agraciado 
con esta beca percibirá 1.000 pe
setas' mensuales.

Percibirá, además, al comen
zar el curso, 1.000 pesetas para 
libros y matrículas.

El pago de la beca se hará 
por meses vencidos y únicamente 
durante los nueve meses del curso 
académico ordinario.

Artículo 23.—Cesará el (be
cario en el disfrute de la beca:

1. °—Por no haler obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asig
natura, o menos de la mitad de 
sobersalientés, o una media de 
8,5.

2. °—Cuando el Director o 
Profesores del1 Centro de Ense
ñanza informaran por iniciativa 
propia o a instancia de la Dipu
tación, que el alumno, por su 
conducta y aprovechamiento, no 
es digno de .seguir en el disfrute 
del beneficio concedido, y

3. °—Por cualquier otro moti
vo a juicio de la Sección de Go
bierno y por el voto de la mayo
ría de los Diputados que la 
constituyen.

Documentos que deberán acom
pañarse por los aspirantes 

Las solicitudes, extendidas en 
papel corriente y reintegradas 
con un pólizá del Estado de 3 
pesetas y un timbre provincial 
del mismo valor, dirigidas al 
limo. Sr. Presidente de la Dipu
tación, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, o sea de 
nueve y media a trece y media.

El plazo para la presentación 
e instancias y demás documen

tos exigidos será de 15 días na
turales, a contar de la fecha de 
Pu icación de este anuncio en el

0 et*n Oficial de la provin-

■ A continuación de la solicitud 
informará el Sr. Alcalde del j 
P eMo de la vecindad de los as

pirantes acerca de los medios y 
recursos de vida con que cuente, 
tanto el interesado como sus pa
dres.

Acompañarán, así bien, certi
ficación de nacimiento expedida 
por el encargado del Registro 
Civil del pueblo de la naturale-

Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha se remiten a Jos 

Ayuntaiento de Salas de Jos In 
fantes, Arauzo de Salce y Valle 
de Valdelaguna, las Relaciones 
de Valores Unitarios de las tie

za; certificación de la Alcaldía 
del pneblo de su residencia, con 
relación a la conducta del aspi
rante; otra con referencia a la 
contribución que, por cualquier 
concepto satisfagan, tanto el in
teresado como sus padres, o de 
los sueldos y emolumentos que 

i unos y otros perciban pon cual- 
j quier concepto, o negativa en su 
; caso pudiendo también presentar 
i cuantos documentos estimen con- 
i ducenfes a acerditar los méritos 

que en él. concurran, lodo debi
damente reintegrado. •

Examinadas por la Diputación 
las instancias presentadas, se 
citará a los aspirantes a quienes 
se cqpsidéren admitidos por reu
nir los requisitos exigidos, a un 
examen de oposición que consis
tirá en los siguientes ejercicios i 
escritos:

Escritura al dictado.-—Análi
sis morfológico y sintáctico de 
una oración gramatical.—Reso
lución de un problema de Arit
mética y' otro de Algebra.

Además el Tribunal fijará 
las materias especiales que esti
mé oportunas.

Los ejercicios.se celebrarán en 
el Palacio Provincial, ante un 
Fribunal integrado por represen
tantes de la Escuela Pericial de 
Comercio y de la Excrna. Dipu
tación Provincial, cuyo Tribunal, : 
una vez realizados los ejercicios ! 
por los aspirantes, formulará la 
correspondiente propuesta a la 
Diputación, para la adjudicación 
de las becas.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Burgos, 18 de agosto de 
1959.—El Presidente, José Ca
lazo. Calleja.

rras del nuevo Catastro de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dichos términos," para que, 
en el plazo de quince días, a 
partir del presente anuncio, pre- 

! senten cuantas reclamaciones 
i estimen convenientes a los da- 
I tos que figuran en dichas Re- 
i ¡aciones.
! Burgos* 14 de agosto dé 1959.

El Ingeniero Jefe de la Seccinó 
i de Catastro deha Excma. Dipu

tación Provincial de Burgos, 
Agustín Alva ez Vázquez.

ProvMenciis Mídales
Burgos

•Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su par 
tido, en proveído de hoy, dicta
do en sumario número 218-59, 

í. ha acordado se cite a Rafael 
i Marín Suárez, de cuarenta y tres 

años de edad, soltero, minero y 
i sin domicilio conocido, a fin 
. de que en el término de ^diez 
| días, a partir de la publicación 
i de esta cédula, comparezca en 

este Juzgado, al objeto de am
pliarle su declaración y ser re
conocido por los Médicos Fo
renses, apercibiéri'dole que, de 
no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediaete su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 12 de agosto de 1959. 
—.El Secretario Judicial, P. S.» 
Mariano Manso.

ejercicios.se
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Jí e q h i s i t o r i a
Daniel Echeveste Laburo, hi 

jo de Martín y de Micaela, natu
ral de Hernani (Guipúzcoa), de 
22 años de edad, soltero, de ofi
cio músico, de estatura 1,500, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba re
donda, boca regular, color sano, 
frente despejada, soldado de es
te Regimiento, sujetó al suma
rio 171-58 instruido por el delito 
de deserción, comparecerá en 
el término de 15 días ante el 
Teniente Juez Instructor del Re

Para dicho acto se ha señala
do el día 17 de septiembre pró
ximo, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; se hace cons
tar que por tratarse de tercera 
subasta, dicho inmueble se su
bastará sin sujeción a tipo al
guno, y que los títulos de pro
piedad de la finca subastada se 
hallan de manifisto en la Secre
taría de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por les 
qüe quieran tomar parte en la 
subasta, teniendo que confor-

Dicha sentencia fue leída y 
publicada en el mismo día de 
su fecha por el Sr. Juez que la 
suscribe celebrando audiencia, 
pública, doy fe.=Juan Navarro. 
=Rubricado».

Y para que sirva de notifica
ción en forma al denunciado 
Basilio Miguel Fernández, en ig
norado paradero, expido la pre
sente, cumpliendo lo mandado 
por el Sr. Juez Comarcal, en 
Aranda de Duero a 10 de agos
to de 1959.=E1 Secretario, Juan 
Navarro.

gimiento de Infantería San Mar- \ 
cial, número 7, D. Pedro Heras 
Molinero, en la Plaza de Burgos, i 
advirtiéndole que de no compa- i 
recer en la plazo señalado se le , 
declarará rebelde.

Burgos, 5 de agosto de 1959. j 
El Teniente Juez Instructor, Pe- ‘ 
dro Heras Molinero.

Villarcayo
EDICTO

D. Jerónimo Arozamena Sierra, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de esta villa de ' 
Villarcayo y su partido,
Por el presente hago saber: \ 

Que por providencia de este día, 
dictada en el expediente de 
apremio para la exacción de las 
costas causadas en la causa se
guida en este Juzgado con el 
número 18 de 1956, por. false
dad en documento privado y 
estafa contra Feliciana Angulo 
Ortíz, mayor de ^dad, viuda,-sus 
laboresvy vecina de Moneo, he 
acordado sacar a publica y ter
cera subasta, por término de 
veinte días, la siguiente finc.a 
sita en jurisdicción de Moneo, 
en este partido jucicial.

Un pajar de unos treinta me
tros cuadrados de superficie, 
que linda derecha entrando con 
propiedad de Simeón G reía Ló
pez, izquierda,' con Bernardo 
López o-.endoza y por el fondo 
calUeja, ignoran José más datos, 
tasado en 3.000 pesetas.

marse con ellos, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

Dado en Villarcayo, a 11 de 
agosto de 1959.—El Juez, Jeró
nimo Arozamena Sierra.—Ante 
mi, Angel Sanz.
-■ ...........— --------- ■ ■ 1 ■■rr- ¡

Juzgado Comarcal de 
Aranda de Duero

D. Juan Navarro Pérez, Secreta
rio de dicho Juzgado Comar
cal,
Doy fe: Que en el juicio ver

bal de faltas número 34 de 1959, 
seguido por denuncia de Guar
da de la R. E. N. F. E , Fidel 
Santibáñez, contra Basilio Mi
guel Fernández, en ignorado 
paradero, por el hecho de hurto, 
se ha dictado sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva, diée 
así:

«En Aranda de Duero a 13 de 
junio de 1959. El Sr. D. Eduardo 
Navarro Gutiérrez, Juez Goinar- 
cal de la misma, habiendo visto 
las precedentes diligencias de 
juicio de faltas,

Fallo; Que debo condenar y 
condeno a Basilio Miguel Fer 
nández a la pena de cinco días 
de arresto menor como respon
sable o autor de la falta'denun
ciada y al pago de las costas 
de este juicio. Así por esta mi 
sentencia, que será notificada a 
las partes en legal forma, lo 
pronuncio, mando y firmo. = 
Etiúardo Navano.

Juzgado Comarcal de 
Medina de Pomar

D. Pedro Pereda y Pereda, Se
cretario del Juzgado Comarcal 
actualmente en el de Faz de 
la ciudad de Medina de Po
mar,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas sobre hurto, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo es el siguiente:

Sentencia.-En Medina dé Po
mar a 7 de agosto de 1959, el 
Sr. D. José María Valdivielso 
Morquecho Arce, Juez de Paz 
de esta ciudad, habiendo visto 
los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, por hurto de 
de dinero, seguidos por denun, 
cia atestado de la Guardia Civil 
y de Néiida. Serna Calleja, ca
sada, mayor de edad y de esta 
vecindad, contra .MiguelFajar
do Fernández y Antonio Fer
nández Fajardo, ambos solté- 
ros', jornaleros. naturales de 
Illora (G añada) y accidental
mente lo estuvieron en esta ciu
dad. '

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo de e&udttKjr y condeno < 

-los autores del húrto delta pe- 
setas, Miguel Faj rdo Fernán 
dez y Antonio Fernández aja 
do, a la pena de un dia de arres 
to menor, que le.será de a o 
el dia que estuvieron demni-, 
y al pago de costas del ju- -
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sin indemnización al denuncian
te perjudicado, Nélida Serna, ¡ 
por haberle entregado las can
tidades hurtadas. Así por esta ¡ 
mi sentencia defitivamente juz- ‘ 
gando lo pronuncio mando y

. firmo.
Y para su inserción en el <Bo- í 

letín Oficial" de esta provincia, ■ 
por ignorarse el paradero de los 
condenados, extiendo la pre
sente que visa y sella el señor 
Juez en Medina de Pomar, a 8 
de agosto de 1959.—El Secreta
rio, Pedro Pereda.—V.° B.°.— 
El Juez de Paz, José M.a Valdi
vieso Morquecho.

ASOCIOS OFICIALES
mi®™ íe Mtóla ie Burgos

Anuncio
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación de In
dustria, a instancia de,<Quimica 
del Bayas», S- A., domiciliada 
en Miranda de Ebro, y una vez 
cumplidos en dicho expediente 
los trámites reglaméntenos or
denados en las disposiciones vi
gentes en la materia,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a la 
Empresa citada, para sustituir e 
instalar nueva maquinaria, en 
su fábrica de sulfuro de carbo
no, sita en Miranda.

Burgos, 27 de julio de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Eduardo 
Ramos Carpió.

Ayuntamiento de Burgos 
íxtracto de- los acuerdos adoptados 

por la Comisión ^Municipal Per
manente del día i de agosto de 1959. 
Preside el limo. Sr. Alcalde, 

O. Mariatío Jaquotot Uzuriaga, 
asistiendo D. Mariano Pérez Ló
pez, D. Vicente Pérez Ortega, 
D. Emilio Villalain Rodero, don 

Teófilo Iturriaga del Olmo y don 
Alvaro Ruiz Pascual, primero, 
segundo, tercero, octavo y no
veno Tenientes de Alcalde res
pectivamente, D. Manuel de Be- 
navides y de la Pola, Secretario 
General de la Corporación y 
D. Angel Lorenzo Polaino Anto- 
nino, Interventor de Fondos Mu
nicipales.

Se abrió la sesión a las trece 
horas, adoptándose los siguien
tes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 24 de julio 
pasado.

2. Aprobar la cuenta de cau
dales que rinde el Sr. Deposita
rio de Fondos relativa al segun
do trimestre del año actual.

DICTAMENES
.Asuntos económicos

3. Se concede a D. Gregorio 
Serrano Pineda la exención del 
arbitrio sobre voladizos de la 
casa número 7 de la calle de 
Alonso de Cartagena, relativo a 
tres balcones y se desestima la 
petición relativa a las galerías 
de dicha finca.

gobierno
4. Conceder al auxiliar ad

ministrativo D. Luis Galán Min- 
guez el anticipo reintegrable de 
un mensualidad de sus haberes.

Obras y servicios

5. Autorizar a D. Eutimio de 
las Heras de la Cal para elevar 
tres pisos a la planta de la casa 
número 71 de la calle de Fran
cisco Salinas.

6. ídem a don Gumersindo 
García Santos y a D. José María 
Arribas Pascual para cubrir par 
cialmente el patio exterior de la 
casa número 12 de la calle de 
Alfareros.

7. Devolver a la Comisión el 
expediente relativo a la petición 
de D. Florentino Sedaño Gutié
rrez, solicitando permiso para 
construir dos edificios en la 
Avenida del Cid Campeador.

8. Desestimar la petición de 
«Edificios Feygón», S. A., solici
tando la modificación del plazo 
de comienzo de obras, decla
rándose que el plazo de ejecu
ción de las mismas termina el 
día 21 de septiembre del co- 

i rriente año.
* 9. Conceder el anticipo rein • 
í tegrable de una mensualidad de
* sus jornales al obrero de plan- 

tilla D. José Castilla Sanz.

'Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia se incluyeron en el 
orden del día los sigúientes 
asuntos:

Dictamen de la Comisión de 
Hacienda dando su conformidad 
al emitido por la Comisión de 
Gobierno en relación con las 
gratificaciones a los funciona- 
rios^que han intervenido en la 
regulación de la Cuenta de Va
lores Independientes del Presu
puesto, acordándose librar al 
Sr. Interventor la cantidad de 
12.000 pesetas para que distri
buya la misma en forma equita
tiva entre los mismos.

Relación de diversas cuentas 
presentadas por Electra de Bur
gos, Vacelsa y Gabarro Vascon
gada referentes a suministro de 
alumbrado material de alumbra
da con destino al servicio pú
blico.

Asimismo con carácter de ur
gencia se aprobó una propuesta 
de la Alcaldía para que se ad
judique directamente a D. Ma
nuel Carqués Castrillejo, las 
obras de pavimentación de la 
calle de las Calzadas.

j .Asuntos de la Alcaldía
< Finalmente se acordó agrade- 
¡ cer al Montepío Laboral de la 
| Dependencia Mercantil por ha- 

■ ber suscrito obligaciones de la 
, Deuda Municipal.
¡ Y no habiendo mas asuntos 
i de que tratar, se levantó la se- 
1 sión a las trece horas y cuaren- 
f ta y cinco minutos.
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Burgos, 4 de agosto de 1959. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.—V.° B'.°.— 
El Alcalde, Mariano Pérez.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Duero

Aprobadas por este Ayunta 
miento las ordenanzas fiscales 
que han de servir de case para 
dotar de ingresos el presupues
to ordinario, para el próximo 
ejercicio.de 1960, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 444, 
445 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, se hallan expues
tas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa 
minados y presentar las recia 
maciones que crean justas, ya 
que pasado dicho plazo no se
rá admitida ninguna.

Pedrosa de Duero, 12 de agos
to de 1959.—El Alcalde, O. Pá
ramo.

Ayuntamiento de Vilianueva 
de Gumiel

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la construcción de 
Escuelas, se hallará expues
to dicho documento en la Se
cretaria municipal por término 
de quince dias, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas, que se mencionan en el 
articulo 683 dé la Ley de Régi
men Local (Texto Refundido de 
24 de junio de 1955).

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efec
tos del articulo 696, número 2 
de dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales para general conocimiento I

Vilianueva de Gumiel, 6 de 
agosto de 1959. — El Alcalde, 
Julio Ontañón.

Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza

Aprobado por esta Corpora
ción el presupuesto extraordina
rio para la ejecución de las 
obras de un muro de contención 
de aguas y un colector para dar 
salida a las mismas, se halla de 
manifiesto al público en la Se- 
cretaría de este Ayvntamiento, 
durante el plazo de quince días 
hábiles a partir de. la publica
ción.de este edicto en el «Bole
tín Oficial-’ de la provincia, en 
-fuyo plazo todos los habitantes 
e interesados podrán presentar'' 
contra el mismo las reclamacio 
nes que estimen convenientes 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 de la Ley de Régi
men- Lopal de 24 de junio de 
1955.

Peral de Arlanza, 10 de agos
to de 1959.-El Alcalde, Hermi
nio Rodríguez.

Ayuntamiento de Lodoso
Instruido expediente de ha 

biiitación y suplemento de eré 
dito sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio an
terior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons 
ta en aquél, se hace público 
que dicho expediente se en
cuentra expuesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refqndido de 
24 de junio de 1955).

Lodoso, 17 de julio de 1959__
El Alcalde, Pedro Alonso.

Ayuntamiento de Pampliega

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 

81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en reía- 
ción con el artículo 790, párrafo 
segundo de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas del 
presupuesto y administración 
del patrimonio municipal con 
sus justificantes y dictamen de 
1 a Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1958, 
quedan expuestas al público pa’ 
ra oír reclamaciones en la Se
cretaria municipal, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo x y ocho días 
más, podrán formularse por es
crito ¡os reparos y observacio
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a ias 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pampliega, 12 de agosto de 
1959.—El Alcalde, C., Santos.

Ayuntamiento de Redecilla del 
Camino

Aprobado por esta Corpora
ción el proyecto de presupuesto 
extraordinario, redactado para 
la construcción del Centro Rural 
de Higiene y vivienda para el 
Médico, se expone al público, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante quince días, a 
fin de que a tenor de lo dis
puesto en la vigente Ley de Ré 
gimen Local puedan presentar
se contra el mismo las reclama
ciones que se estimen oportu 

'ñas y por las causas fijadas en 
dicha Ley. . '

Redecilla del Camino, 1-ue 
agosto de 1959.—El Alcalde, Jo
sé Crespo.

AmCIOS PAKTKLLARES 
SEDOSO DE MHTES DE 1M 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.
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ejercicio.de
publicaci%25c3%25b3n.de

